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CIUDAD INNOVADORA
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
ordenam¡ento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y Y.,2f,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuradurÍa Ambiental y del.
ordenam¡ento Terr¡torial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4973-SPA-3681 relacionado con ta denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron det conocimiento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos: (...) hoy un perro encodenodo desde siempre, día y noche y no le don de comer( / [Ubicación de los hechos: catle Rey Nezahualcóyotl, número56, colonia Ajusco, Atcald ía Coyoacán] (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordena miento Territorial de la Ciudad de México; así como .

85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu nc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APtIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territor¡aI de ta Ciudad de México conforme a lo estabtec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asÍ como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos para et cumptimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animat del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle Rey
Nelahuatcóyotl, número 56, colonia Ajusco, Alcaldía Coyoacán.

A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, tuz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de tas constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría tlevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo -

15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dirigencia durante la cual se constató lo siguiente:

La presenc¡a de 4 ejemplares caninos, los cuaFiiittlscriMOGUrEkfutsáóñ:
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' 1. lr4acho de aproximadamente 3 años de edad, talla grande, de raza Mestizo, etcu al responde

al nombre de "Rocky", tiene un pelaje color café.

2. Macho de aproximadamente 9 años de edad, tatla mediana, de raza Mestizo, el cuaI

responde al nombre de " Puchi", tiene un pelaje color beige.

3. Hembra de aproximadamente 3 años de edad, talla mediana, de raza Mestizo, el cual

responde aI nombre de "Yara", tiene un pelaje color negro.

'' 4. Hembra de aproximadamente 17 años de edad, tatla grande, de raza Mestizo, el cual

responde al nombre de "Duquesa", tiene un pelaje color negro.

. Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su tatla y edad, toda vez que sus costillas

son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás

de las costillas al ser vista desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.
. Lugar de alojamiento. Los ejemplares se encontraban deambulando de manera libre dentro del

' inmueble a excepción del e.jemplar "Rocky", se encontraba atado a una cadena de aproximadamente.
2.5 metros de largo, contaban con casas para perro mismas que los protegen contra la intemperie así'
mismo con un área techada.

. Agua y Alimento. Se advirt¡eron recipientes pa ra alimento y otro para agua ta cual se encontraba limpia
y a libre acceso, son al¡mentados con croquetas, con retazo una vez a[ día.

. . comportamiento. Mantienen una postura reta.iada y contacto visuaI sin manifestar agres¡ón, asimismo
. perm¡ten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no

se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
o Condición de salud. Los ejemplares caninos no presentan lesiones ev¡dentes, no obstante se te exhorto

a su prop¡etario a brindarte atención médica, media nte el esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar su sistema inmune a fin de ev¡tar enfermedades graves y potenciatmente mortales.

Derivado de lo anterior se [e recomendó al responsable de los ejemplares caninos mantener de manera [ibre al

ejemplar canino "Rocky".

En segu¡miento a la denuncla, se realizó una segunda visita de reconoc¡m¡ento de hechos de acuerdo a [o
establecido en el artícu lo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgá nica de esta Entidad, dirigencia durante [a cu aI nad ie

atendió nuestros requerim¡entos sin embargo se constató que el ejemplar canino de nombre "Rocky" se

encontraba deambulando de manera libre, sin ataduras.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de conformidad
con e[ artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de [as^

d isposiciones ju rídicas en materia de bienestar animat.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de u n ejempla r ca nino localizado en et inmueble ubicado en: catte

Rey Nezahualcóyotl, número 56, colonia Ajusco, Alcaldía Coyoacán, esta Ent¡dad constató [a

presencia de 4 ejemptares caninos [bs tir{ conEbaxcOnbigr¡fftqr animalen cuanto a cond ición
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corporal y muscular y comportam¡ento; s¡n embargo se exhortó al responsable a tener at

ejemplar canino "Rocky" de manera libre.

. Mediante la promoción det cumplimiento volu ntario [a persona responsable del ejemplar canino .

motivo de denuncia, ltevó acabo la recomendación emitida por esta entidad, mediante una

segunda v¡s¡ta de reconoc¡m¡ento de hechos personatde esta Ent¡dad verifico que se [levó acabo

el cumplimiento votuntar¡o de dicha recomendación '

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe aI anátisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y

atestudio de los documentos que integran el exped¡ente en etque se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independieniemente de los procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competenclas.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

_l-_____- -------------------RESUELVE----"

eniueno,- réngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vll, de la Ley orglnica de ta Procuraduríá Ambiental y del ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México ----

sEGUNDO,- Remítase et expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo'---------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resotuc¡ón a ta persona denunciante ------

Así to proveyó y firma la Bióloga Edd a Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental Y del Ordenamiento Territor¡aI de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudaon..*%uitisüáil'.
cción XXll de su Reglamento
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